
 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL NRO. 1 DE MENDOZA

 
 
 

En los AUTOS N ºFMZ 14000015/TO1/33, que tramitan ante el TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL
FEDERAL Nº1 DE MENDOZA, caratulados “SANTA MARIA, JUAN CARLOS, s/ régimen de SALIDAS
TRANSITORIAS” y en relación a lo ordenado por la Sala 4 de la Excma. Cámara Federal de Casación
Penal en el marco del Legajo 14000015/TO1/33/2/CFC19, correspondiente a Juan Carlos Santa María,
DNI 5.952.304, se publica el presente edicto durante tres (3) días con el objeto de que las presuntas
víctimas, o sus familiares directos, tomen conocimiento de lo ordenado por el superior: “Fíjese audiencia
a los efectos dispuestos en el artículo 465 bis, en función de los arts. 454 y 455 del Código Procesal
Penal de la Nación, para el día 26 de marzo de 2026. Hágase saber a las partes que podrán presentarse
a través de breves notas escritas mediante el Sistema Informático de Gestión Judicial–LEX 100- (cfr. lo
establecido en el art. 3° de la Acordada 11/14 y en los puntos 4° y 5° de la Acordada 3/15 de la C.S.J.N.).
En caso de optar por informar oralmente, la audiencia se llevará a cabo con la asistencia de la Oficina
Judicial de esta Cámara. Las partes que elijan esta modalidad deberán hacerlo saber al Tribunal –por
escrito digital mediante el Sistema Lex 100- aportando los datos de contacto (teléfono celular y email
particular), en el término de 3 días de notificadas; en cuyo caso se informará la hora de realización de la
audiencia. Durante la audiencia las partes tendrán un tiempo de exposición de 10 minutos y la misma se
llevará a cabo de forma presencial en la sede de este Tribunal. Firmado por Dr. Javier Carbajo, Sec. Dra.
Jesica Yael Sircovich”. ALBERTO DANIEL CARELLI Juez - ESTEBAN JAVIER FAORO Secretario
Federal
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